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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2012, de la Dirección General de
Deportes, por la que se dispone la publicación de la modificación del
Reglamento Electoral de la Federación Extremeña de Ajedrez. (2012061832)

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de la Ley 2/1995, de 6 de abril,
del Deporte de Extremadura, el Director General de Deportes, mediante Resolución de fecha
29 de octubre de 2012, ha aprobado la modificación del Reglamento Electoral de la Federación
Extremeña de Ajedrez.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte
de Extremadura y en el artículo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se re-
gulan las Federaciones Deportivas Extremeñas, procede la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura del Reglamento Electoral, reglamentos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del Reglamento Electoral de la Federación Extre -
me ña de Ajedrez, contenida en el Anexo a la presente resolución.

Mérida, a 29 de octubre de 2012.

El Director General de Deportes,
ANTONIO PEDRERA LEO

OTRAS RESOLUCIONESIII
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A N E X O

Soraya Albarrán Oñivenis, con DNI 8875613-M, Secretaria General de la Federación Extre -
meña de Ajedrez,

CERTIFICA:

Que el día 20 de octubre de 2012, tras la celebración de la Asamblea General con carácter
Extraordinario, por aprobación de todos los miembros asistentes, el nuevo horario electoral
recogido en el art. 14 punto 2 del Reglamento de Elecciones a miembros de la Asamblea
General y Presidente de dicha Federación sería el siguiente: 

Artículo 14: Trámite de documentos.

2. Los documentos dirigidos a la Junta Electoral Federativa serán registrados de entrada en
el correspondiente libro de registro de la federación y podrán ser enviados por cualquier
medio que acredite fehacientemente su recepción o ser entregados en mano. A tal efec-
to, el horario de apertura y cierre de los servicios administrativos de la federación será de
lunes a viernes, de 11:00 a 13:00 horas de la mañana y de 20:00 a 21:00 horas por la
tarde.

Y para que conste y surta los efectos oportunos del interesado, firma el presente documento
en Badajoz a veintitrés de octubre dos mil doce.

V.º B.º Presidente,
Fdo. Miguel Llanes Hurtado

• • •
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RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2012, de la Dirección General de Deportes,
por la que se dispone la publicación de la modificación del Reglamento
Electoral de la Federación Extremeña de Piragüismo. (2012061833)

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de la Ley 2/1995, de 6 de abril,
del Deporte de Extremadura, el Director General de Deportes, mediante Resolución de fecha
31 de octubre de 2012, ha aprobado la modificación del Reglamento Electoral de la Federación
Extremeña de Piragüismo.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte
de Extremadura y en el artículo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se re-
gulan las Federaciones Deportivas Extremeñas, procede la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura del Reglamento Electoral, reglamentos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del Reglamento Electoral de la Federación
Extremeña de Piragüismo, contenida en el Anexo a la presente resolución.

Mérida, a 31 de octubre de 2012.

El Director General de Deportes,
ANTONIO PEDRERA LEO

A N E X O

La abajo firmante, D.ª Sonia Molanes Costa, mayor de edad, con DNI número 36166936-B,
como Secretaria General de la Federación Extremeña de Piragüismo,

CERTIFICA:

Que en Asamblea General Extraordinaria de esta Federación Extremeña de Piragüismo se ha
aprobado modificar el reglamento Electoral de esta Federación en los siguientes términos:

Reglamento Modificado elecciones 2012.

Artículo 2: Composición de la Asamblea General.

La Asamblea General de la Federación Extremeña de Piragüismo estará compuesta por 20
miembros, representantes de los estamentos de Entidades Deportivas, Deportistas, Técnicos
y Jueces y Árbitros, a los que corresponderán el siguiente número de representantes:

— Entidades Deportivas = 30 % = 6 miembros.

— Deportistas = 40 % = 8 miembros.

— Técnicos = 15 % = 3 miembros.

— Jueces y Árbitros = 15 % = 3 miembros.

Y para que conste a efectos oportunos, se firma el presente documento en la ciudad de Mérida,
siendo día 31 de octubre del 2012.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2012, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 5 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de La Garrovilla, que consiste en redefinir varias
condiciones edificatorias en suelo urbano. (2012061828)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 27 de
septiembre de 2012, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Junta de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5
de agosto, la propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo. Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General
de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así
como la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Puesto que La Garrovilla no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adap-
tadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX),
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del pla-
neamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura. Sin perjuicio de que sus determinaciones deban ajustarse plenamente, en lo
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que se refiere al régimen urbanístico del suelo, la actividad de ejecución, los límites a la po-
testad de planeamiento y el cumplimiento de los estándares mínimos de calidad y cohesión
urbanas, a las nuevas previsiones de la Ley 9/2010, de 18 de octubre, que modifica la ante-
rior (Disposición transitoria cuarta de la Reforma de la LSOTEX).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 5 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa urbanística afectada resultante de la
aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
municipio (órgano promotor) deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del con-
tenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de sus aspectos
ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por
Resolución de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de fe-
cha 27 de septiembre de 2012, se modifican el apartado 6 del artículo n.º 32, el apartado 8
del artículo 32, el apartado b del artículo 36, el artículo 45, el artículo 59 y el artículo 67, que
quedan redactados como sigue:

Apartado 6 del artículo n.º 32. Altura reguladora.

Es la altura máxima que puede alcanzar el forjado superior del edificio, medida verticalmen-
te en cada fachada entre la intersección con la cara inferior del forjado y la rasante de la vía
o del terreno, según se especifica en las condiciones particulares de cada zona.

Cuando la altura reguladora se mida respecto a la rasante de la vía, ésta se tomará en el cen-
tro de la fachada; cuando se mida respecto a la rasante del terreno, se tomará en todos los
puntos de la fachada.

En las zonas en que la altura reguladora se mida respecto a la rasante de la vía y cuando, da-
da la pendiente de la misma, la diferencia de alturas entre los extremos sea superior a 1,5
metros, se dividirá la fachada en tantos tramos como sea necesario, para que en ningún ca-
so se sobrepase esta diferencia y se procederá a la medición de cada tramo tal como se es-
tablece en el punto anterior.

Cuando una edificación de a dos frentes opuestos con alturas reguladoras iguales o diferen-
tes, se considerará dividida en dos construcciones independientes. El cuerpo de mayor altu-
ra podrá prolongarse hasta la mitad de la parcela, respetando la profundidad edificable y guar-
dando además una distancia a la fachada con menor altura al menos igual a la diferencia de
cota entre las alturas admitidas.

En las construcciones que hacen esquina a dos calles con alturas reguladoras diferentes, el
cuerpo con mayor altura podrá prolongarse hacia la calle con menor altura reguladora un má-
ximo de ocho metros, debiendo después retirarse al menos hasta la línea bisectriz de las dos
calles confluentes de la parcela.

Por encima de la altura reguladora solo se permitirán:

— La cubierta del edificio, con pendiente inferior al 35 % y cuyo arranque no supere más de
0.50 m la altura reguladora, ni su vuelo, el correspondiente a los aleros. Los espacios ge-
nerados bajo la cubierta podrán ser habitables siempre que se cumplan los requisitos le-
gales de habitabilidad establecidos en su reglamentación específica, si bien, deberán es-
tar obligatoriamente vinculados a la planta inmediatamente inferior no permitiéndose en
ningún caso su uso de manera independiente.

— Las construcciones técnicas, tales como depósitos, cajas de escaleras y de ascensores,
que habrán de quedar por debajo de dos diedros formados por el plano horizontal a la al-
tura reguladora y los planos que en las líneas de fachada formen con aquel un ángulo de
45 grados. Estas deberán preverse en el proyecto de edificación guardando una compo-
sición adecuada con el conjunto y no superarán la altura de 3.5 metros sobre la cara su-
perior del último forjado, ni ocuparán más de un 20 % de su superficie.
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— Petos y antepechos con una altura máxima de 1,30 m sobre la cara inferior del último for-
jado, pudiendo alcanzar hasta 1,70 m en un máximo de 1/3 de la longitud total de fa-
chada.

Apartado 8 del artículo n.º 32. Edificabilidad: Superficie y volumen edificables.

Se entiende por edificabilidad (superficie) la relación entre la superficie máxima del techo
construible y la superficie de la respectiva unidad de referencia (parcela, unidad, sector...). 

Se expresa en metros cuadrados de techo (m2t) por metros cuadrados de suelo (m2s), exclu-
yéndose de esta medida los sótanos, los elementos técnicos de las instalaciones y construc-
ciones permitidas en cubiertas, los patios interiores no cubiertos, así como los cuerpos y ele-
mentos salientes en aquellos supuestos contemplados en su normativa específica. Los
espacios generados bajo las cubiertas que sean habitables computarán a todos los efectos del
cálculo de la edificabilidad total.

Se entiende por edificabilidad (volumen) la relación entre el máximo volumen de las cons-
trucciones y la superficie de la respectiva unidad de referencia (parcela, unidad, sector...).

Se expresa en metros cúbicos (m3) por metros cuadrados de suelo (m2s). A efectos de volu-
men construido se computa todo el incluido entre el pavimento de la planta baja o del terre-
no si ésta está elevada sobre él, y el plano superior del forjado de cubierta o planos inclina-
dos en su caso, excluyéndose de esta medida los sótanos, los elementos técnicos de las
instalaciones y construcciones permitidas en cubiertas, los patios interiores no cubiertos, así
como los cuerpos y elementos salientes en aquellos supuestos contemplados en su normati-
va específica. En los patios y jardines interiores cubiertos y otros espacios representativos en
instalaciones de uso público, de altura doble o mayor que la mínima correspondiente, sólo
computarán 5 m3/m2s como volumen edificable sin perjuicio del cumplimiento de las restan-
tes condiciones paramétricas.

Apartado b del artículo n.º 36. Uso Comercial.

Categoría 1. Aquel que comprende las actividades destinadas al suministro de mercancías me-
diante la venta al por menor y prestación de servicios a particulares.

Categoría 2. Grandes superficies comerciales que se regirán por su legislación específica.

Situación 1. En planta baja de edificios.

Situación 2. En edificios independientes

Art. 45. Cubiertas.

Salvo que se especifique lo contrario en las condiciones particulares de las zonas o sistemas,
las cubiertas serán inclinadas con pendientes entre 15º (33,33 %) y 25º (55,5 %), ajustán-
dose en lo posible a las colindantes. La cubrición se realizará con teja cerámica curva de co-
lores rojizos.

En el caso de obras cuyo ámbito exclusivo sea la reforma, conservación o sustitución de la
cubierta, así como en el caso de edificaciones secundarias en los espacios libres de parcela,
se permitirá el uso del panel sándwich siempre que se cumplan los siguientes requisitos:
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— Que se utilice panel sándwich de colores rojizos.

— Que no sea visible desde la vía pública.

En ningún caso se permitirá el uso del panel anteriormente citado en las edificaciones cata-
logadas por las NNSS de La Garrovilla ni en las que tengan algún tipo de protección por la le-
gislación sectorial que le sea de aplicación.

Artículo 59. Condiciones particulares de la zona Residencial Consolidado.

1. Condiciones particulares de edificación:

a) Alineación de la edificación.

Coincidirá con la alineación de vial adosándose la edificación a los linderos medianeros en
una longitud no inferior a 4 metros medidos perpendicularmente a la fachada principal.

b) Parcela mínima.

Las parcelas existentes a la entrada en vigor de las presentes Normas Subsidiarias tie-
nen las dimensiones y superficies necesarias para ser edificables.

Las nuevas parcelas que surjan como consecuencia de una segregación o reparcela-
ción deberán contar con las siguientes condiciones:

— Superficie mínima: 100 m2.

— Frente mínimo: 6 m.

— Diámetro del círculo inscribible: 6 m.

c) Altura y número de plantas.

La altura reguladora de la edificación se medirá respecto a la rasante del vial.

— Altura reguladora: 7,5 m.

— Plantas máximas permitidas: 2.

d) Profundidad edificable.

No se establece profundidad máxima edificable.

e) Ocupación.

Para uso residencial:

Se fija un coeficiente de ocupación máximo del 80 % en todas las plantas.

El resto del solar será para uso de la vivienda, debiendo ser accesible desde los espa-
cios comunes o desde cada una de aquéllas, y autorizándose una ocupación máxima
del 40 % de dicho espacio libre sólo para edificaciones secundarias anejas al uso de
este espacio libre (vestuarios, cenadores, casetas de aperos si se utiliza el espacio li-
bre como huerto, cocheras, etc.), y sin que ningún elemento constructivo rebase la al-
tura de 3,60 metros. Su uso vendrá regulado por lo que disponga la Comunidad de
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Propietarios de la finca cuando la vivienda sea del tipo plurifamiliar. La edificación se-
cundaria estará separada de la principal al menos 4 m.

Para el resto de usos permitidos:

Se fija un coeficiente de ocupación máximo del 100 % siempre que no se supere la
edificabilidad máxima permitida para dicha parcela.

f) Edificabilidad.

La edificabilidad máxima de la parcela será de 1,40 m2t/m2s.

h) Otras condiciones.

Las edificaciones tradicionales que cuenten con bóvedas, generalmente en planta ba-
ja, deberán mantenerlas integrándolas en la edificación resultante que además de las
bóvedas conservará los elementos compositivos de valor de la fachada, (distribución
de huecos, recercados, cerrajería, carpintería), sin perjuicio del aumento de la altura
de planta primera en caso necesario hasta alcanzar la altura de piso mínima estable-
cida en estas Normas, y de la distribución de huecos que mantendrán sus ejes verti-
cales conjuntamente con los de planta baja. 

2. Condiciones particulares de uso.

Los usos permitidos en esta zona son los siguientes:

a) Residencial: Categorías 1 y 2.

b) Comercial: Categoría 1 en situaciones 1 y 2.

c) Oficinas y Servicios: Situaciones 1, 2, 3 y 4.

d) Industrial: Categoría 1 en situación 1.

e) Institucional y público: Categorías 1, 3, 4, 5 y 6 en situación 2, categoría 2 en situa-
ción 1, y categoría 7 en situaciones 1 y 2.

f) Garaje y aparcamiento: Situaciones 1, 2 y 3.

Art. 67. Condiciones particulares de la zona “Extensión Residencial”.

1. Condiciones particulares de edificación.

a) Parcela mínima.

— Superficie mínima: 100 m2.

— Frente mínimo: 6 m.

— Diámetro del círculo inscribible: 6 m.

b) Altura y número máximo de plantas.

— Altura reguladora: 7,5 m.

— Plantas máximas permitidas: 2.
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2. Condiciones particulares de uso.

Los usos permitidos en esta zona son los siguientes:

a) Residencial: Categorías 1 y 2.

b) Comercial: Categoría 1 en situación 1.

c) Oficinas y servicios: Situaciones 1, 2, 3 y 4.

d) Industrial: Categoría 1 en situación 1.

e) Institucional y público: Categorías 1, 2, 3, 4, 5 y 6 en situación 2, categoría 2 en si-
tuación 1, y categoría 7 en situaciones 1 y 2.

f) Garaje y aparcamiento: Situaciones 1, 2 y 3.

3. Condiciones a establecer en los planes parciales.

Cada plan parcial complementará las condiciones de edificación establecidas en el punto
1 de este artículo pudiendo modificar los parámetros allí contenidos siempre que se man-
tengan las condiciones mínimas de parcela y las alturas máximas.

Así mismo pondrán matizarse las condiciones particulares de uso en el sentido siguiente:

— Podrá suprimirse el uso residencial en categoría 1.

— Podrán suprimirse otros usos de los permitidos pero no ampliarse a otros nuevos.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2012, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la
instalación de un centro de recepción, selección, clasificación y almacenamiento
de residuos metálicos no peligrosos, promovido por D. Manuel Lavado
Lavado, en el término municipal de Talavera la Real. (2012061808)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 26 de junio de 2012 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para el centro de recep-
ción, selección, clasificación y almacenamiento de residuos no peligrosos en el término muni-
cipal de Talavera la Real promovida por Manuel Lavado Lavado, con CIF 08852026.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en la ca-
tegoría 9.3. del Anexo II del Decreto 81/2011, relativa a “relativa a instalaciones para la ges-
tión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valoriza-
ción o eliminación, excepto los puntos limpios y las instalaciones dedicadas al almacenamiento
de residuos de construcción y demolición inertes”.

La instalación está proyectada en las parcelas 99 y 100 del polígono 7 del término municipal
de Talavera la Real (Badajoz).

Tercero. Mediante Resolución de la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de 17 de enero de 2012 se otorgó calificación urbanística para la ampliación de CARD para
centro de recuperación de metales y chatarra.

Cuarto. El proyecto cuenta con Informe de impacto ambiental de fecha de 26 de febrero de
2010 de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, adoptándose la decisión de
no someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental en la forma prevista en el Real
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, informando favorablemente el proyecto corres-
pondiente siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el informe de impacto am-
biental. Con fecha de 30 de agosto de 2010, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental informa favorablemente el plan de restauración y la propuesta de reforestación pre-
vistas por el art. 27.1 de la LSOTEX.

Quinto. Mediante escrito de 16 de julio de 2012, la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA) remitió al Ayuntamiento de Talavera la Real copia de la solicitud de AAU con obje-
to de que este Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva de las personas inte-
resadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación por escrito a las
mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. Asimismo, en el mis-
mo escrito, la DGMA solicitó informe a ese Ayuntamiento sobre la adecuación de las instala-
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ciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su compe-
tencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010 y el artículo 24 del Decreto
81/2011, sin que el Ayuntamiento se haya pronunciado al respecto.

Sexto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010 y en el artícu-
lo 23 del Decreto 81/2011, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información públi-
ca, mediante anuncio de 4 de julio de 2012 que se publicó en el DOE n.º 154, de 9 de agos-
to de 2012. Dentro del periodo de información pública no se han recibido alegaciones.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010 y al artículo 84 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 18 de octubre de 2012 a
Manuel Lavado Lavado y al Ayuntamiento de Talavera la Real con objeto de proceder al trá-
mite de audiencia a los interesados. Manuel Lavado Lavado mediante escrito con entrada en
Registro Único de la Junta de Extremadura de 6 de noviembre de 2012 realizó una serie de
comentarios al informe técnico que han sido considerados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en particular en la categoría 9.3. del Anexo II del Decreto 81/2011, relativa a
“instalaciones para la gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con ca-
rácter previo a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios y las instalaciones
dedicadas al almacenamiento de residuos de construcción y demolición inertes”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Decreto 81/2011, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, ex-
plotación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle al-
guna de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado Decreto.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente,

SE RESUELVE:

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Manuel Lavado Lavado, para la pues-
ta en marcha de un centro de recepción, selección, clasificación y almacenamiento de resi-
duos no peligrosos referido en el Anexo I de la presente resolución en el término municipal
de Talavera la Real (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Decreto
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81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio
de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la do-
cumentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización,
sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de re-
ferencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 12/179.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a -  Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1. Los residuos no peligrosos cuya recogida, incluyendo clasificación y almacenamiento, se
autoriza son los siguientes:

 

RESIDUO ORIGEN LER(1) 

Residuos metálicos 
Residuos de la agricultura, horticultura, 
acuicultura, silvicultura, caza y pesca 

02 01 10 

Limaduras y virutas de metales férreos 

Residuos del moldeado y del tratamiento físico y 
mecánico de superficie de metales 

12 01 01 

Polvo y partículas de metales férreos 12 01 02 

Limaduras y virutas de metales no férreos 12 01 03 

Polvo y partículas de metales no férreos 12 01 04 

Envases metálicos Residuos de envases 15 01 04 

Vehículos descontaminados: vehículos al final de 
su vida útil que no contengan líquidos ni otros 

componentes peligrosos 
Descontaminación de vehículos 

16 01 06 

Metales férreos 16 01 17 

Metales no férreos 16 01 18 

Equipos desechados distintos de los especificados 
en los códigos 16 02 09 a 16 02 13 

Residuos de equipos eléctricos y electrónicos 

16 02 14 

Componentes retirados de equipos desechados, 
distintos de los especificados en el código  

16 02 15 

16 02 16 

Cobre, bronce, latón 

Residuos de la construcción y demolición 

17 04 01 

Aluminio 17 04 02 

Plomo 17 04 03 

Zinc 17 04 04 

Hierro y acero 17 04 05 

Estaño 17 04 06 

Metales mezclados 17 04 07 

Cables distintos de los especificados en el código 
17 04 10 

17 04 11 
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2. El proceso productivo de la industria se dividirá en una única unidad de gestión, para
recepción y tratamiento de residuos metálicos no peligros (Recepción de residuos me-
tálicos no peligrosos; Selección y clasificación según topología; Almacenamiento;
Retirada de residuos por parte de gestor autorizado). El proyecto pretende llevarse a
cabo en tres fases:

Primera fase: Esta fase de ejecución del proyecto afectará a unos 1.950 m2 de los 7.085
m2 totales disponibles para esta industria, y contempla la adecuación de solera existente
y dotación de nuevo sistema de saneamiento. Este nuevo sistema de saneamiento con-
sistirá en la ejecución de canales de recogida de aguas superficiales, instalación de equi-
po separador de hidrocarburos, que cubrirá las necesidades de la totalidad de la industria
(superficie de 1.ª, 2.ª y 3.ª fase), y evacuación del agua tratada.

Fase segunda: Esta fase de ejecución del proyecto afectará a unos 2.320 m2 de las 7.085
m2 totales disponibles para esta industria, y contempla la construcción de una nave in-
dustrial de unos 737,5 m2 y de nueva solera de hormigón armado de 624 m2.

Fase tercera: Esta última fase de ejecución del proyecto afectará a los restantes 2.815 m2

totales disponibles para esta industria, y contempla la construcción de otra nueva solera
de 1.983 m2, que terminará de cubrir el resto de terreno de esta industria.

Las capacidades de producción serán: tras la primera fase la superficie total de almace-
namiento de 1.281 m2, tras la segunda fase la superficie total de almacenamiento de
2.642,5 m2, y tras la tercera fase la superficie total de almacenamiento de 4.625,5 m2.

3. Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos
recogidos para su almacenamiento coinciden con los indicados en a.1 y llevar un registro
de los residuos recogidos y almacenados, con el contenido indicado en el capítulo e. El
procedimiento de admisión de residuos incluirá, al menos:

a) Identificar origen, productor y titular del residuo.

b) Registrar el peso de los residuos.

c) Inspección visual de los residuos recogidos.

Residuos de hierro y acero 
Residuos procedentes del fragmentado de 

residuos que contienen metales 
19 10 01 

Metales férreos Residuos del tratamiento mecánico de residuos 
(p.ej. clasificación, trituración, compactación, 

peletización) 

19 12 02 

Metales no férreos 19 12 03 

Metales 

Residuos municipales (residuos domésticos y 
residuos asimilables procedentes de los 

comercios, industrias e instituciones), incluidas 
las fracciones recogidas selectivamente 

20 01 40 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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4. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular,
las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por el
viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo. A tal efecto, sin
perjuicio de otras medidas que se consideren convenientes, el almacenamiento los resi-
duos pulverulentos se realizará en el interior de las naves. No se permite el almacena-
miento sobre terreno natural de residuos que puedan ocasionar contaminación del suelo
por lixiviado de sustancias contaminantes.

La superficie de la parcela dedicada al almacenamiento de residuos a la intemperie debe-
rá delimitarse a fin de no dispersar residuos fuera de la misma. En particular, la zona de-
dicada a la recepción de residuos sin clasificar deberá estar delimitada independiente y
contará con suelo impermeable y recogida de lixiviados y aguas pluviales conforme al ca-
pítulo b.

5. En el caso de que, mezclado con los residuos autorizados a recoger, se encontrara algún
residuo peligroso, éste deberá gestionarse conforme a lo establecido en la normativa vi-
gente y, en caso de habitualidad, comunicar esta circunstancia a la DGMA con objeto de
incorporar este residuo a los normalmente generados por la actividad industrial.

6. La generación de cualquier otro residuo, que no coincida con los gestionados, deberá ser
comunicada a la DGMA, para su inclusión en la AAU.

7. Los residuos no peligrosos recogidos por la instalación no podrán almacenarse por un tiem-
po superior a dos años, si su destino final es la valorización, o a un año, si su destino fi-
nal es la eliminación. Mientras que los residuos peligrosos, en su caso, no podrán alma-
cenarse por un tiempo superior a seis meses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, y en la Ley 5/2010, de
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

8. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados con otros residuos.

9. La instalación generará el residuo peligroso 19 08 10* Mezclas de grasas e hidrocarburos,
derivada de las Mezclas de grasas e hidrocarburos procedentes de la separación de
aguas/sustancias aceitosas distintas de las especificadas en el código 19 08 09, se gene-
rará en el separador de hidrocarburos y podrá retirarse desde estos puntos por el gestor,
sin necesidad de almacenamiento diferenciado. No obstante, en caso de darse dicho al-
macenamiento diferenciado, éste deberá realizarse en depósitos de doble pared o en de-
pósitos de pared simple ubicados en el interior de cubetos de retención.

10. El titular de la instalación deberá constituir una fianza por el valor de 9.251 euros. El con-
cepto de la fianza será: “Para responder de las obligaciones que, frente a la administra-
ción, se deriven del ejercicio de la actividad de gestión de residuos, incluida la ejecución
subsidiaria y la imposición de las sanciones previstas legalmente”.

La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas previstas en la normativa vigen-
te. La fianza será devuelta, previa solicitud por el interesado, a la finalización de la acti-
vidad, siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones de cese de actividad estable-
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cidas en la AAU y no se deba proceder a reparación de daños ambientales consecuencia
de la actividad.

11. La fianza se establece sin perjuicio de la exigencia, en su momento, de la garantía finan-
ciera precisa para dar cumplimiento a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de
Responsabilidad Medioambiental. En cuyo caso, la adaptación de las figuras existentes, se
realizará conforme a lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Real Decreto
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo par-
cial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

- b -  Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes al dominio público hidráulico, al suelo y a las aguas subterráneas

1. La instalación industrial constará de una red de recogida de aguas pluviales, que recep-
cionará todas las aguas caídas sobre toda la superficie de la instalación industrial, techo
de las naves y zona de almacenamiento exterior. Estas aguas serán dirigidas a una ar-
queta separadora de grasas, que habrá de estar adecuadamente dimensionada para los
caudales y cargas contaminantes originados en la superficie de recogida. Tras el trata-
miento del efluente líquido residual, previo a su vertido, se instalará una arqueta de to-
ma de muestras de fácil y rápido acceso para el control del vertido. Este vertido deberá
contar con Autorización de vertido por el Organismo de cuenca, o por el Ayuntamiento de
Talavera la Real en caso de que finalmente vierta a la red de saneamiento municipal.

2. Los residuos líquidos o que contengan líquidos se almacenarán en depósitos de doble pa-
red o en depósitos de pared simple ubicados en el interior de cubetos de retención, que
permitan retener, en caso de fuga, el volumen del mayor de los depósitos que se en-
cuentre en su interior. En el punto más bajo de este cubeto se instalará una arqueta es-
tanca para facilitar la recogida de las fugas accidentales.

3. Se retirarán con la frecuencia precisa los residuos peligrosos separados en los equipos de
tratamiento de aguas hidrocarburadas, gestionándose adecuadamente conforme a lo in-
dicado en el capítulo a.

- c -  Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la siguiente
tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos.

Fuente sonora Nivel de emisión, dB (A)

Operaciones de recepción y selección/clasificación de residuos 80

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones. El estudio justifica un NRE de 36,8 dB (A).

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.
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- d -  Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado 1, el titular de la instalación deberá remitir a la
DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y en el artículo 34 del Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto
81/2011, de 20 de mayo.

3. En particular y sin perjuicio del resto de documentación referida en el artículo 34 del
Reglamento, la memoria referida en el apartado 2 deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos recogidos, almacenados o generados por la activi-
dad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimila-
bles a urbanos.

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

c) La autorización de Confederación Hidrográfica del Guadiana o la licencia municipal de
vertido de aguas residuales, según corresponda. O, en su defecto, la acreditación de
instalación de depósito estanco para almacenamiento de aguas residuales.

4. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la ins-
cripción del titular de la AAU en el Registro de pequeños productores de residuos peli-
grosos.

- e -  Vigilancia y seguimiento

Residuos gestionados (recogidos y almacenados):

1. El titular de la instalación deberá mantener actualizado un archivo físico o telemático don-
de se recojan, por orden cronológico, las operaciones de recogida y almacenamiento de
residuos en el que figuren, al menos, los siguientes datos:

a) Fecha de recepción.

b) Origen, productor y titular del residuo.

c) Peso del residuo recepcionado.

d) Gestor autorizado al que se entrega el residuo.

e) Peso del residuo entregado a gestor.

2. La documentación referida en el apartado 1 estará a disposición de la DGMA y de cual-
quier administración pública competente en la propia instalación. La documentación refe-
rida a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes.
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3. El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

4. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos
contaminados, el titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y an-
tes del 1 de marzo de cada año, una memoria resumen de la información contenida en
los archivos cronológicos de las actividades de gestión de residuos del año anterior, con
el contenido que figura en el Anexo XII de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

Residuos producidos:

5. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documen-
tal de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información ar-
chivada durante, al menos, tres años.

6. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

7. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de tres años.

- f -  Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación
que puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo su-
perior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en la
instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y
dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.
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- g -  Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y 30 y 31 del Decreto 81/2011.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 13 de noviembre de 2012.

El Director General de Medio Ambiente
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011 del Consejero,

DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación de un centro para la recepción, selección, clasificación
y almacenamiento de residuos metálicos no peligrosos. 

La instalación está proyectada en las parcelas 99 y 100 del polígono 7 del término municipal
de Talavera la Real (Badajoz).

El proceso productivo de la industria se dividirá en una única unidad de gestión, para recep-
ción y tratamiento de residuos metálicos no peligros:

1. Recepción de residuos metálicos no peligrosos.

2. Selección y clasificación según topología.

3. Almacenamiento.

4. Retirada de residuos por parte de gestor autorizado.

El proyecto pretende llevarse a cabo en tres fases:

Primera fase: Esta fase de ejecución del proyecto afectará a unos 1.950 m2 de los 7.085 m2

totales disponibles para esta industria, y contempla la adecuación de solera existente y dota-
ción de nuevo sistema de saneamiento. Este nuevo sistema de saneamiento consistirá en la
ejecución de canales de recogida de aguas superficiales, instalación de equipo separador de
hidrocarburos, que cubrirá las necesidades de la totalidad de la industria (superficie de 1.ª,
2.ª y 3.ª fase), y evacuación del agua tratada.

Fase segunda: Esta fase de ejecución de proyecto afectará a unos 2.320 m2 de las 7.085 m2

totales disponibles para esta industria, y contempla la construcción de una nave industrial de
unos 737,5 m2 y de nueva solera de hormigón armado de 624 m2.

Fase tercera: Esta última fase de ejecución de proyecto afectará a los restantes 2.815 m2 to-
tales disponibles para esta industria, y contempla la construcción otra nueva solera de 1.983
m2, que terminará de cubrir el resto de terreno de esta industria.

Las capacidades de producción serán: tras la primera fase la superficie total de almacena-
miento de 1.281 m2, tras la segunda fase la superficie total de almacenamiento de 2.642,5
m2, tras la tercera fase la superficie total de almacenamiento de 4.625,5 m2.

Las instalaciones y equipos del complejo industrial son:

— Instalación eléctrica de baja tensión.

— Instalación de protección contra incendios.
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ANEXO II

PLANO INSTALACIÓN

 

 

• • •
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RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2012, del Consejero, sobre concesión
de subvenciones a proyectos acogidos al Decreto 21/2007, de 6 de febrero,
por el que se establece un régimen de incentivos agroindustriales
extremeños, correspondientes a 5 expedientes. (2012061843)

El Decreto 21/2007, de 6 de febrero, por el que se establece el régimen de incentivos agroin-
dustriales extremeños en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 18,
de 13 de febrero), constituye un instrumento destinado a fomentar las iniciativas empresa-
riales de las empresas extremeñas del sector agroindustrial.

Mediante el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio (DOE Extraordinario n.º 2, de 9 de
julio) se estableció una nueva estructura departamental de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, creándose la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía.

En virtud del Decreto 209/2011, de 5 de agosto (DOE n.º 152, de 8 de agosto), por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, se atribuyen a la Dirección General de Incentivos Agroindustriales y
Energía de esta Consejería las funciones de promoción económica y gestión de incentivos des-
tinados a las industrias agrarias y alimentarias.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incentivos del Decreto 21/2007,
de 6 de febrero, y tramitadas las mismas de conformidad con la legislación que les afecta,
vistas las propuestas de la Dirección General de Incentivos Agroindustriales y Energía, al am-
paro de lo dispuesto en el art. 16 del Decreto anteriormente citado, he tenido a bien dispo-
ner que:

I. SOLICITUDES ACEPTADAS

1. Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos agroindustriales extremeños presentadas
para los proyectos de inversión que se relacionan en el Anexo de esta resolución.

2. Los incentivos que se conceden y la inversión subvencionable son los que se indican en el
citado Anexo.

II. RESOLUCIONES INDIVIDUALES

1. La Dirección General de Incentivos Agroindustriales y Energía notificará individualmente
a las empresas las condiciones generales, particulares y especiales que afectan a cada
proyecto mediante las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por aplicación de lo dis-
puesto en la presente resolución, no exime a las empresas de cumplir los requisitos y ob-
tener las autorizaciones administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como las
ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente resolución quedan sujetos a
lo establecido sobre justificación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales
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y frente a la Seguridad Social en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1. Los bienes objeto de la inversión se deberán adquirir por el beneficiario en la forma y con-
diciones establecidas en el Decreto 21/2007, de 6 de febrero.

2. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvenciones previstas en la presen-
te disposición quedará condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
momento en el que hayan de efectuarse los pagos.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención aprobada tendrá el carácter de
pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones y sin suponer en forma alguna aprobación y re-
cepción de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con abono de
los intereses legales correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incu-
rrieran, caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma vigente co-
mo en la resolución individual.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden presentar recur-
so de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Mérida, a 19 de noviembre de 2012.

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía,

JOSÉ ANTONIO ECHÁVARRI LOMO
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A N E X O 

 
EXPEDIENTE EMPRESA LOCALIDAD INVERSION SUBVENCION 

  
FG-09-0078-1 ULBASA, SA ALBUERA (LA) 5.596.289,43 1.119.257,89 

  
FG-10-0079-1 COLOMA NAVARRO, JOSÉ FÉLIX ALVARADO 32.835,00 11.055,54 

  
FG-10-0089-1 PAGO LOS BALANCINES, SL OLIVA DE MERIDA 1.358.816,30 363.891,01 

  
FG-10-0103-1 QUESOS DEL CASAR, SL CASAR DE CACERES 2.323.286,12 512.284,59 

  
FG-10-0107-2 SOC. COOP. LIMITADA DEL 

CAMPO EL SEÑORIO 

TORREMEGIA 176.077,10 49.653,74 
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2012 sobre notificación de requerimiento de
documentación para el seguimiento y control de los beneficiarios de ayudas en
materia de rehabilitación en los expedientes que se relacionan. (2012083532)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del requerimiento de documentación
efectuado a los interesados (relacionados en el Anexo adjunto), por la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda al objeto de comprobar la ocupación de las viviendas objeto de ayuda
a la rehabilitación, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edic-
tos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses
legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, ad-
virtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del pre-
sente anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la
Consejería de Fomento, Vivienda, ordenación del Territorio y Turismo sita en la avenida de las
Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 8 de noviembre de  2012. El Jefe de Sección de Estudios del Mercado Inmobiliario,
JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

ARROYO GARCÍA, MILLÁN 00080828Y 10RH00052007G00011Y

BARRADO TIMÓN, M.ª MERCEDES 06969856M 10RH00232005G00011U

DE LA LOMA JIMÉNEZ, OLGA 50454213X 10RH00062006G00011T

GARCÍA MATEOS, SERGIO 76118210D 10RH00112007G00012J

JIMÉNEZ BENITO, DAVID 07486080V 10RH00142005G00011H

NEILA GIL, GLORIA 76104136B 10RH00122007G00011H

PACHA SERRANO, JULIÁN 50794947E 06RH01172005G00012H

PÉREZ BLANCO, FELICIDAD 07420613P 10RH00412007G00012D

VEGAS PASCUAL, ALBERTO MIGUEL 05277563Y 10RH00082006G00011T

• • •

ANUNCIOSV
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ANUNCIO de 9 de noviembre de 2012 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º 0052/12, efectuado por la
Inspección del Transporte. (2012083531)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de do-
cumentación en dos ocasiones mediante correo certificado, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura; todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 enero), que modifica la anterior.

El expediente de requerimiento se encuentra archivado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo, en el Servicio de Transportes de la Consejería de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, sita en la avda. de las Comunidades
s/n., en la localidad de Mérida.

Interesado: Francisco J. García Hernán.

Documentación que se requiere: 

Originales:

De los discos diagrama de los tacógrafos de los vehículos de su titularidad, provistos de au-
torización de transportes de servicio público o privado, si los vehículos estuviesen dotados de
tacógrafo digital, deberá aportar los registros digitales correspondientes tanto a conductores
como a vehículos, conforme establece la Orden FOM/1190/2005, por la que se regula la im-
plantación del tacógrafo digital.

Los registros digitales podrá remitirlos, si así lo estima, mediante correo electrónico a la di-
rección tacografome@juntaextremadura.net, nombrando, en todo caso, a la carpeta en la que
se adjunten los mencionados ficheros, con el número de requerimiento.

Fotocopias compulsadas de los siguientes documentos:

— N.º de identificación fiscal.

— TC2 de la seguridad social o del régimen de autónomos de los meses de marzo y abril del
año 2011 pagados de todos los conductores que figuren en los discos-diagrama o regis-
tros digitales (*).

— Ficha técnica de vehículos.

— Permiso de circulación de todos los vehículos.

— Certificado de la última revisión de lo/s tacógrafo/s.

— Tarjeta de transporte.

— Transferencias y/o bajas de los vehículos si las hubiere.

— Si se tratase de una persona jurídica, poder de la persona autorizada para representarla.

— Permiso de conducción de cada conductor y Certificado de Aptitud Profesional en su caso.
Según la Disposición transitoria 1.ª del Real Decreto 1032/2007, de 20 de julio (BOE del
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día 2 de agosto), por el que se regula la cualificación inicial y la formación continua de los
conductores de determinados vehículos destinados al transporte por carretera. Están
exentos de la obligación de obtener el certificado de cualificación inicial los conductores
que sean titulares de los siguientes permisos de conducción:

a) De una de las categorías D1, D1+E, D, D+E o de un permiso reconocido como equi-
valente, expedido antes del 11 de septiembre de 2008.

b) De una de las categorías C1, C1+E, C, C+E o de un permiso reconocido como equiva-
lente, expedido antes del 11 de septiembre de 2009.

No obstante ello, los referidos titulares deberán realizar la formación continua en los pla-
zos previstos en la Disposición transitoria 2.ª del citado Real Decreto.

Plazo de los discos-diagrama.

Desde el 17 de marzo de 2011 y hasta el 30 de abril de 2011, ambos inclusive. 

Plazo y lugar para entregar todos los documentos:

10 días hábiles contados desde el día siguiente al de la recepción de este escrito. Deberán re-
mitir la documentación solicitada a la Dirección General de Transportes en la avenida de las
Comunidades, s/n., 06800 Mérida. Así mismo la podrán presentar a través de correo certifi-
cado, Centro de Atención Administrativa, o cualquier otro medio que considere oportuno.

Procedimiento: Arts. 32 al 35 de la Ley 16/87 de 31 de julio (LOTT) y arts. 14 al 24 del RD
1211/90, de 28 de septiembre de (ROTT) Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans -
portes Terrestres.

El presente escrito tiene carácter de requerimiento formal, al amparo de lo establecido en los
arts. 33 de la LOTT y 19 del ROTT. El incumplimiento de este requerimiento, se considerará
como obstrucción a la labor inspectora y falta muy grave o grave, según imposibilite o difi-
culte gravemente el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas la Inspección del
Transporte, considerándose infracción a lo establecido en el punto 6 del artículo 140 o en el
punto 10 del artículo 141, respectivamente de la LOTT, pudiéndose sancionar con multa de
hasta 18.000 euros por cada vehículo o conductor. 

Último domicilio conocido: C/ Matadero, n.º 34, 10691 Galisteo (Cáceres).

Plazo de presentación: Diez días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y
Urbanismo.

Mérida, a 9 de noviembre de 2012. El Jefe de Servicio de Transportes, JULIÁN VEGA LOBO.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 19 de octubre de 2012 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
instalación de una explotación avícola de cebo, promovido por D. Diego
García Martí, en el término municipal de Quintana de la Serena. (2012083389)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de la explotación avícola de cebo, promovi-
da por Don Diego García Martí en el término municipal de Quintana de la Serena (Badajoz),
podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la
Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 5/2010, concretamente en la categoría 1.1.b de su Anexo VI, relativa a “Instalaciones
ganaderas, no incluidas en el Anexo V, destinadas a la cría de aves que dispongan de un
número de emplazamientos o animales superior a 9.500 pollos de engorde”, por lo tanto
debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 1.1.b de su Anexo II, relativa a
“Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de aves, inclu-
yendo las granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos o ani-
males superior a 9.500 pollos de engorde”, por lo tanto debe contar con AAU para ejer-
cer la actividad.



NÚMERO 234
Martes, 4 de diciembre de 2012 25635

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo in-
tensivo con capacidad para realizar cinco ciclos de 21.000 pollos/ ciclo.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Quintana de la Serena
(Badajoz), y mas concretamente en el polígono 22 , parcela 110 con una superficie total
de 1,77 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Nave de cebo: La explotación contará con una nave de cebo de 1.485 m2.

• Lazareto: La explotación contará con un lazareto para observación y secuestro de ani-
males enfermos o sospechosos. 

• Fosa de lixiviado: La explotación contará con una capacidad de almacenamiento sufi-
ciente de lixiviados y aguas de limpieza de la naves de cebo, lazareto y estercolero.

• Vestuarios con fosa séptica.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercolero.

• Depósitos de agua y silos de alimentos.

• Depósito de gas y calefactor.

• Humificador.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 19 de octubre de 2012. El Director General de Medio Ambiente (PD Res. de 8 de
agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a ayudas a la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas. (2012083545)

Habiéndose intentado, sin resultado, las notificaciones de resoluciones de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, por la que se tiene por desistido las ayudas
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a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas referidas a la cam-
paña 2011, recaídas en los siguientes titulares de expedientes:

— Manuel González Rodríguez Expte. 62/7740

— Antonio Doncel Guerra Expte. 46/0239

— Pablo Fernández Benegas Expte. 07/0650

— Magdalena Pinilla Piñero Expte. 98/6204

— Jose Manzano Román Expte. 46/0486

— M.ª Josefa Bonilla Pavón Expte. 09/1347

— Concepción Rodríguez Díaz Expte. 62/7674

— Mª Mercedes Blázquez Sánchez Expte. 09/0880

— Miguel Sánchez Acevedo Expte. 98/6058

— Lorena Mendoza Gijón Expte. 98/6060

— M.ª del Carmen Hernández Cano Tendero Expte. 47/1082

— Jose Antonio Díaz Blázquez Expte. 47/1077

— Guillermo Ramírez López Expte. 98/6129

Se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra estas resoluciones, que no son definitivas en vía administrativa, podrá interponer ca-
da interesado, recurso de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
aquel en que tenga lugar la notificación de su resolución, ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía tal y como disponen
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior, todo ello sin perjuicio de que
pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente. 

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Comple men -
tarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en avda. de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida, donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de noviembre de 2012. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a ayudas a la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas. (2012083562)

Habiéndose intentado, sin resultado, las notificaciones de resoluciones de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
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Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, por la que se inadmiten las solicitudes a las
ayudas a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas referidas a
la campaña 2011, recaídas en los siguientes titulares de expedientes:

— Solgalpor, SL Expte. 98/6169

— Malpica SAT 8609 Expte. 46/0327

— Bernáldez y Miranda Expte. 40/0514

— Zambrano Antequera, SL Expte. 29/1218

Se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra estas resoluciones, que no son definitivas en vía administrativa, podrá interponer ca-
da interesado, recurso de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
aquel en que tenga lugar la notificación de su resolución, ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía tal y como disponen
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior, todo ello sin perjuicio de que
pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente. 

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Comple men -
tarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en avda. de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida, donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de noviembre de 2012. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 48/1624, relativo a ayudas a la indemnización compensatoria
en determinadas zonas desfavorecidas. (2012083538)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía de la Junta de Extremadura, por la que se acepta de plano la renuncia a la solici-
tud de  ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas refe-
ridas a la campaña 2011, recaída en el siguiente titular de expediente:

— Juan José Muñoz Delgado Expte. 48/1624

Se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lu-
gar la notificación de esta resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía tal y como disponen los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior, todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cual-
quier otro recurso que estime procedente.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Comple men -
tarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en avda. de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de noviembre de 2012. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 62/7508, relativo a ayudas a la indemnización compensatoria
en determinadas zonas desfavorecidas. (2012083565)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía de la Junta de Extremadura, por la que se solicita el reintegro total del pago inde-
bido en concepto de ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfa-
vorecidas referida a la campaña 2010, recaída en el siguiente titular de expediente:

— Pedro Emilio Bueno Chaves Expte. 62/7508

Se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra la presente, podrá el interesado interponer recurso potestativo de reposición ante el
mismo órgano que la hubiera dictado, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la no-
tificación de esta resolución (artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Comple men -
tarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en avda. de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de noviembre de 2012. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •
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ANUNCIO de 8 de noviembre de 2012 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente n.º 03/0024, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2012083563)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía de la Junta de Extremadura, por la que se desestima el recurso de alzada a la ayu-
da a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas referida a la cam-
paña 2010, recaída en el siguiente titular de expediente:

— Antonio García Guisado Expte. 03/0024

Se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al del re-
cibo de la presente notificación (artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), sin perjuicio de los demás recursos
que resulten procedentes.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complemen -
tarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en avda. de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de noviembre de 2012. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2012 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente n.º 03/0941, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2012083564)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía de la Junta de Extremadura, por la que se inadmite el recurso de alzada a la ayu-
da a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas referida a la cam-
paña 2010, recaída en el siguiente titular de expediente:

— Antonio Martínez Maldonado Expte. 03/0941

Se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al del re-
cibo de la presente notificación (artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), sin perjuicio de los demás recursos
que resulten procedentes.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complemen -
tarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito avda. de Luis Ramallo, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de noviembre de 2012. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2012083606)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 8 de noviembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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 EXPEDIENTE: CP12/1 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO GHEORGHE VRAMULET DNI: X7828722M 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Rosa, 2   1ºD 
 LOCALIDAD 28044- Madrid (Carabanchel Alto) MADRID 
 HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

 Pescar durante las horas en que está prohibido hacerlo. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP12/3 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO DANIEL OCTAVIAN DURBALA DNI: Y0207593D 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. Venerable María Antonia Miseri, 14  2º-A-6 
 LOCALIDAD 28350-CIEMPOZUELOS MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura, aunque manifiesta haberla olvidado en casa. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP12/4 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO ALEXANDRU IONUT VASILESCU DNI: X7181363G 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Plaza del Pintor Goya, 3  2º D 
 LOCALIDAD 28350-CIEMPOZUELOS MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura, pero manifiesta que sí la posee pero que se la han robado. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

A N E X O
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 EXPEDIENTE: CP12/16 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO MIGUEL ANGEL VELASCO MOTO DNI: 76.039.583 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Plaza Primero de Mayo, 19  1ºB 
 LOCALIDAD 10195-CACERES CACERES 
 HECHOS Pescar en cotos de pesca sin el preceptivo permiso. 
 El denunciado se encontraba pescando en coto sin el correspondiente permiso. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 2 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP12/31 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO FLORIN CLAUDIU BALANESCU DNI: X4197323F 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Cuenca, 4 Bloq. B Pta. B 
 LOCALIDAD 28901-GETAFE MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de Pesca de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP12/32 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO ADI TALPASEANU DNI: X6779964R 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Oriente, 11  2ºA 
 LOCALIDAD 28901-GETAFE MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de Pesca de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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 EXPEDIENTE: CP12/38 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO LEONTIN CONSTANTIN MIRCEA DNI: X5814046Z 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Hornos Caleros, 34   5º-B 
 LOCALIDAD 05003-AVILA AVILA 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de pesca de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP12/39 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO ION MIRCEA DNI: X6632699M 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Carmen Conde, 2  Chalet, 10  nº 31 
 LOCALIDAD 05003-AVILA AVILA 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de pesca de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP12/41 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO IONUT ARMEANU DNI: X9784207F 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Virgen de la Caridad, 2    2º Pta. 1 
 LOCALIDAD 05005-AVILA AVILA 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de pesca de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 



NÚMERO 234
Martes, 4 de diciembre de 2012 25644

 EXPEDIENTE: CP12/43 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO RUBEN VILLAR GARCIA DNI: 71.157.234 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Eusebio Celemin, 21 
 LOCALIDAD 47530-SAN ROMAN DE LA HORNIJA VALLADOLID 
 HECHOS Pescar simultáneamente con más cañas de las permitidas en esta ley. 
 El denunciado se encontraba pescando con 5 cañas, estando permitido pescar con dos cañas en el coto. 
 CALIFICACIÓN LEVE ARTÍCULO: 56-1 4 
 SANCIÓN: 64 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP12/59 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO CONSTANTIN LENESCU DNI: X8885196C 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Paz, 1 
 LOCALIDAD 28012-MADRID MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP12/60 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO CRISTIAN DANETE DNI: X5316158F 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. Buenos Aires, 11   4ºB 
 LOCALIDAD 28907-GETAFE MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de Extremadura, y con 4 cañas, más de las  
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 56-1-4 
 SANCIÓN: 189 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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 EXPEDIENTE: CP12/61 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO DRAGOS GEORGE RADU SERB DNI: X9445073P 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Orense, 3  4ºA 
 LOCALIDAD 28907-GETAFE MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP12/62 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO IULIAN ADRIAN MANCIU DNI: X3994763P 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Infantado, 5  1º  1Drcha. 
 LOCALIDAD 28807-ALCALA DE HENARES MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP12/63 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO MARIUS NICOLAE MAGDA DNI: X4280583F 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Santa Elice, 10 
 LOCALIDAD 28500-ARGANDA DEL REY MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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 EXPEDIENTE: CP12/65 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO PETRU BOZAN DNI: X6701635X 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ San Antón, 4   3ºA 
 LOCALIDAD 28982-PARLA MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura y  con 4 cañas, más de las permitidas. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 56-1-4 
 SANCIÓN: 189 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP12/69 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO MARCEL DANUT MIHALACHE DNI: X9213037L 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Vargas Machuca, 3  4ºD 
 LOCALIDAD 28803--ALCALA DE HENARES MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP12/70 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO IONEL CARBURE DNI: X9010624Y 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Maqueda, 102  6º A 
 LOCALIDAD 28024-MADRID MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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 EXPEDIENTE: CP12/71 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO ION CALOTA DNI: X5944865D 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ MAQUEDA, 107  4º A 
 LOCALIDAD 28024-MADRID MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP12/72 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO ADRIAN VASILE BIRDEA DNI: X9032588M 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Lugo, 10  1º-A 
 LOCALIDAD 28804-ALCALA DE HENARES MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP12/73 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO IOAN HEGEDUS DNI: X6693869H 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Real, 31  3ºA 
 LOCALIDAD 28860-PARACUELLOS DE JARAMA MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura y con 4 cañas, más de las permitidas en la Ley. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 56-1-4 
 SANCIÓN: 189 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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 EXPEDIENTE: CP12/74 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO GABRIEL HUMBERTO BORIOSI DNI: X8768368D 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Margaritas, 11  Bajo 
 LOCALIDAD 28500-ARGANDA DEL REY MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP12/75 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO BOGDAN CATALIN STOICA DNI: X8899335Z 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Oviedo, 15  4º-A 
 LOCALIDAD 28830-SAN FERNANDO DE HENARES MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP12/77 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO FLORENTIN CATALIN OPRESCU DNI: Y0560426E 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Amadeo Gómez, 45  5º-D 
 LOCALIDAD 28035-MADRID MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura y durante las horas en que esta prohibido hacerlo. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 y 33 
 SANCIÓN: 259 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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 EXPEDIENTE: CP12/79 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO CRISTIAN TANASUCA DNI: X6819724V 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. de la Constitución, 76  5º-A 
 LOCALIDAD 28821-COSLADA MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura y durante las horas en que esta prohibido hacerlo. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 y 33 
 SANCIÓN: 259 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP12/81 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO MARIUS DANIEL LUCA DNI: X9337129A 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Travesía Cruces, 3  4º B 
 LOCALIDAD 19001-GUADALAJARA GUADALAJARA 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura y durante las horas en que está prohibido hacerlo sin contar con  
 autorización. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 57-1-33 
 SANCIÓN: 259 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP12/83 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO SORIN DANUT COCIS DNI: X5913931X 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Priorato, 28  1-2-1 
 LOCALIDAD 28915-LEGANES MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura y durante las horas en que está prohibido hacerlo sin contar con  
 autorización. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 57-1-33 
 SANCIÓN: 259 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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 EXPEDIENTE: CP12/85 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO JOAQUIN LUNA MADROÑAL DNI: 47.532.930 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ El Vino, 7 
 LOCALIDAD 45930-MENTRIDA TOLEDO 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP12/87 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO ALBERTO SALCEDO PAVON DNI: 76.026.150 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Monfragüe, 2   5ºC 
 LOCALIDAD 10005-CACERES CACERES 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Lciencia de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP12/90 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO DIMITAR GEORGIEV GEORGIEV DNI: Y0558243R 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Aurora, 36 
 LOCALIDAD 46870-ONTINYENT VALENCIA 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
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 EXPEDIENTE: CP12/98 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO GEORGI GANEV DENCHEV DNI: X6535415B 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Plaza del Duque, 7  Bloq. 1  3ºIzq. 
 LOCALIDAD 10003-CACERES CACERES 
 HECHOS Pescar siendo poseedor de una licencia de pesca válida, pero no presentarla cuando sea requerido para  
 ello por los Agentes de la Autoridad. 

 El denunciado se encontraba pescando con tres cañas y al solicitarle la correspondiente Licencia presenta 
  un Modelo 50 de pago de tasas de fecha 26/07/2011. 

 CALIFICACIÓN LEVE ARTÍCULO: 56-1 1 Y 4 
 SANCIÓN: 62 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
 
 
 

 EXPEDIENTE: CP12/100 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO JOSE EMILIANO FERNANDEZ PABLOS DNI: 28.965.268 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Profesor Hernandez Pacheco, 1  3ºD 
 LOCALIDAD 10002-CACERES CACERES 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de DIEZ DÍAS para que presente alegaciones. 
  
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 

  

 

 
 EXPEDIENTE: CP11/602 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO DAMIAN GÓMEZ MEDINA DNI: 80.160.471 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Carlos Rodriguez, 39 
 LOCALIDAD 14240-BELMEZ CORDOBA 
 HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

 El denunciado se encontraba pescando en horario prohibido y con tres cañas, estando solo permitido con  
 dos cañas en este coto. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 Y 56-1-4 en relación con el Art. 22 de la Ley. 
 SANCIÓN: 189 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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 EXPEDIENTE: CP11/655 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO MARIUS ADRIAN DOGARU DNI: X8394481X 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. Joaquina Santander, 46  2ºG 
 LOCALIDAD 45600-TALAVERA DE LA REINA TOLEDO 
 HECHOS Pescar en cotos de pesca sin el preceptivo permiso. 
 El denunciado se encontraba pescando sin el permiso del coto. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 2 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 
 
 
 
 

  
 EXPEDIENTE: CP11/657 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO SANTOS CASCOS ALVARO DNI: 76.120.437 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Manuel García, 14  2º F 
 LOCALIDAD 10680-MALPARTIDA DE PLASENCIA CACERES 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encontraba pescando sin  Licencia de pesca. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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 EXPEDIENTE: CP11/667 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO NICOLAE GHERGHEL DNI: X5107422L 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. del Generalisimo, 24   1ºD 
 LOCALIDAD 28610-VILLAMANTA MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de Extremadura, presentando un justificante  
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 102 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 
 
 
 
 

  

 
 EXPEDIENTE: CP11/668 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO ADRIAN BAUMAN DNI: X9233693K 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ San Blas, 14 
 LOCALIDAD 28610-VILLAMANTA MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de Extremadura, presentando un justificando  
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 102 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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 EXPEDIENTE: CP11/672 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO LAURENTIU GHEORGHITA DNI: X8960468J 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Talamanca, 5  1º A 
 LOCALIDAD 28140-FUENTE EL SAZ DE JARAMA MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 
 
 
 
 

  
 EXPEDIENTE: CP11/681 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO ADRIAN VIOREL EGU DNI: X3367001P 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Urbanización Los Arroyos, C/ Camino Viejo, 14-14-5º 1 
 LOCALIDAD 28200-EL ESCORIAL MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de Extremadura 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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 EXPEDIENTE: CP11/683 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO NELU ROMULUS CHIRIGOI DNI: Y1787799T 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Pedro Alvarado, 2  3º--A-A 
 LOCALIDAD 28911-LEGANES MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 
 
 
 
 

  
 EXPEDIENTE: CP11/695 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO ILIE MATEI DNI: X2951799W 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Extremadura, 14  2ºD 
 LOCALIDAD 28944-FUENLABRADA MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encontraba pescando sin Licencia de Pesca de Extremadura. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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 EXPEDIENTE: CP11/716 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO CRISTIAN OPRIS DNI: X5259174V 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Doctor García Ortíz, 23  1º C 
 LOCALIDAD 28821-COSLADA MADRID 
 HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

 El denunciado se encontraba pescando durante las horas en que está prohibido hacerlo. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  No  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 
 
 
 
 

  
 EXPEDIENTE: CP11/752 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 

 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO SEBASTIAN GHEORGHITA BANCIU DNI: X7724835D 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Senda de la Cultura, 7  1º C 
 LOCALIDAD 28806-ALCALA DE HENARES MADRID 
 HECHOS Pescar durante las horas en que esté prohibido hacerlo, sin contar con la autorización del órgano  
 competente en materia de pesca. 

 Pescar durante las horas en que está prohibido hacerlo, sin contar con autorización del órgano  
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 33 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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 EXPEDIENTE: CP11/753 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO VIOREL STOICA DNI: X9236457W 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Travesía Getafe, 3  1º 
 LOCALIDAD 28981-PARLA MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin licencia de Extremadura y durante las horas en que está prohibido hacerlo, sin contar con  
 autorización del órgano competente. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 57-1-33 
 SANCIÓN: 259 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
 
 
 
 
 
 

  

  
 EXPEDIENTE: CP11/754 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO BIZDABEA FLORIN DNI: X6409437G 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. Enrique Tierno Galván, 54 Bajo 
 LOCALIDAD 28840-MEJORADA DEL CAMPO MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin licencia de Extremadura y durante las horas en que está prohibido hacerlo, sin contar con  
 autorización del órgano competente. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 Y 57-1-33 
 SANCIÓN: 259 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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 EXPEDIENTE: CP11/756 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO ANGEL LUIS ESPINOSA SANCHEZ DNI: 50.087.347 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Cerrillo, 3 
 LOCALIDAD 28610-VILLAMANTA MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 El denunciado se encontraba pescando sin Licencia pero manifiesta haberla olvidado en su domicilio. 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
  
 
 
 
 
 
 

 

 EXPEDIENTE: CP11/770 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO DOMINGO OLALLA NUÑEZ DNI: 76.105.473 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Toril, 4 
 LOCALIDAD 10440-ALDEANUEVA DE LA VERA CACERES 
 HECHOS No restituir inmediatamente a las aguas los peces o cangrejos autóctonos de dimensiones inferiores a las  
 establecidas en la presente ley o conservarlos en cestos, morrales o al alcance inmediato del pescador, o 
  los capturados en tramos de pesca sin muerte, excepto en los concursos de pesca debidamente  

 El denunciado se encontraba pescando y se observa que tiene en un vividero  varias especies capturas,  
 de las cuales 9 barbos medían entre 8 y 15 cm, talla inferior a la permitida. 

 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 18 
 SANCIÓN: 215 Euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  NO  
 ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
 del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
 Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
 presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
 resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
 licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
 de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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EXPEDIENTE: CP11/777 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
DENUNCIADO ION CIOBANU DNI: X7100200P 
ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Alonso Sanchez, 2   4º-A 
LOCALIDAD 28805-ALCALA DE HENARES MADRID 
HECHOS Pescar simultáneamente con más cañas de las permitidas en esta ley. 

Pescar simultáneamente con  4 cañas, más  de las permitidas en la Ley. 
CALIFICACIÓN LEVE ARTÍCULO: 56-1 4 
SANCIÓN: 42 Euros 

Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  NO  
ÓRGANO QUE INCOA:  Director General de Medio Ambiente 
INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer Recurso de Alzada de  

conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  
del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura,  
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la  
presente resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente  
resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar  
licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe  
de las multas. 
Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
 
ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 

• • •

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2012 sobre exposición pública del proyecto
de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Vereda de Jerez de los
Caballeros”, en el término municipal de Bodonal de la Sierra. (2012083561)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Vereda de Jerez
de los Caballeros”, en el término municipal de Bodonal de la Sierra, en todo su recorrido, y
de acuerdo con el art. 19 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE de 14 de marzo), por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se hace público para general conocimiento, que dicha propuesta estará ex-
puesta al público en el Ayuntamiento de Bodonal de la Sierra, así como en las oficinas de la
Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, ctra.
de San Vicente, 3, 06007 de Badajoz, durante un plazo de quince días contados desde su
publicación en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones que estimen convenientes y los documentos en que se
funden sus derechos.

Mérida, a 13 de noviembre de 2012. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL
SOTO.
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A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES A LA 
“VEREDA DE JEREZ DE LOS CABALLEROS”

 
BODONAL DE LA SIERRA. Vereda de Jerez de los Caballeros  

POLÍGONO  PARCELA TITULAR DIRECCIÓN MUNICIPIO PROVINCIA 

3 150 AMAYA CORDERO JOSE ANTONIO CL / MESONES, 11 
BODONAL DE 

LA SIERRA 
BADAJOZ 

3 75 AMAYA GUERRA MAURICIO CL / MESONES, 2 
BODONAL DE 

LA SIERRA 
BADAJOZ 

3 35 BARRERA MAYA ANTONIO CL / LA FUENTE, 37 
BODONAL DE 

LA SIERRA 
BADAJOZ 

3 125 BURGOS LOZANO JOSE 
CL / DE EN MEDIO, 

32 
BODONAL DE 

LA SIERRA 
BADAJOZ 

4 128 CABALLERO BLANCO MARCELINO 
AV / 

CONSTITUCION 
BODONAL DE 

LA SIERRA 
BADAJOZ 

3 32 CID QUINTANILLA FERNANDO CL ALTOZANO 
BODONAL DE 

LA SIERRA 
BADAJOZ 

4 77 
CONTRERAS QUINTANILLA MANUEL 

(HEREDEROS DE) 
CL / PESO 

BODONAL DE 
LA SIERRA 

BADAJOZ 

3 93 GARRIDO MATITO FLORES CL MESONES 
BODONAL DE 

LA SIERRA 
BADAJOZ 

3 77 GASTON ZAMBRANO MARIA CL MELENAS 
BODONAL DE 

LA SIERRA 
BADAJOZ 

3 163 HERNANDEZ MAYA JOSE CL / FUENTE, 11 
BODONAL DE 

LA SIERRA 
BADAJOZ 

4 157 LOZANO GARCIA SABAS CL MONTURIO,4 
FUENTES DE 

LEON 
BADAJOZ 

4 146 MORENO CORCHUELO ANGELES CL RIU TERRI GIRONA GIRONA 

4 130 NAVARRO NAVARRO REMEDIOS CL / DE EN MEDIO 
BODONAL DE 

LA SIERRA 
BADAJOZ 

3 22 
QUINTANILLA SOCIATS MATEA 

(HEREDEROS DE) 
PZ / ESPAÑA, 

BODONAL DE 
LA SIERRA 

BADAJOZ 

3 179 
QUINTANILLA SOCIATS MATEA 

(HEREDEROS DE) 
PZ / ESPAÑA 

BODONAL DE 
LA SIERRA 

BADAJOZ 

4 47 
QUINTANILLA SOCIATS MATEA 

(HEREDEROS DE) 
PZ / ESPAÑA, 

BODONAL DE 
LA SIERRA 

BADAJOZ 

4 48 
QUINTANILLA SOCIATS MATEA 

(HEREDEROS DE) 
PZ / ESPAÑA, 

BODONAL DE 
LA SIERRA 

BADAJOZ 

4 50 
QUINTANILLA SOCIATS MATEA 

(HEREDEROS DE) 
PZ / ESPAÑA, 

BODONAL DE 
LA SIERRA 

BADAJOZ 

4 51 
QUINTANILLA SOCIATS MATEA 

(HEREDEROS DE) 
PZ / ESPAÑA, 

BODONAL DE 
LA SIERRA 

BADAJOZ 

3 10 REBOLLO LINARES JUAN ANTONIO 
CL / DE EN MEDIO, 

21 
BODONAL DE 

LA SIERRA 
BADAJOZ 

3 11 REBOLLO LINARES RUFINO 
CL / CAPITAN 

NAVARRETE, 50 
BODONAL DE 

LA SIERRA 
BADAJOZ 

3 189 REBOLLO LINARES RUFINO 
CL / CAPITAN 
NAVARRETE, 

BODONAL DE 
LA SIERRA 

BADAJOZ 

4 12 SALGUERO CHAVEZ RAFAEL CL / DR ALCARAZ 
VALLE DE 

SANTA ANA 
BADAJOZ 

 

• • •
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ANUNCIO de 15 de noviembre de 2012 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
legalización de una explotación avícola, promovido por D.ª Guadalupe
Rasero Linares, en el término municipal de Fuentes de León. (2012083530)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de explotación avícola ubicada en la finca
“Martín Gómez”, promovida por D.ª Guadalupe Rasero Linares en el término municipal de
Fuentes de León (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en
las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, la AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que se-
an obligatorias, entre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 5/2010: 

• Categoría 1.1.b. del Anexo VI, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el
Anexo V, destinadas a la cría de aves que dispongan de un número de emplazamien-
tos o animales superior a 9.500 pollos de engorde”.

— Categoría Decreto 81/2011:

• Categoría 1.1.b. del Anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el
Anexo I, destinadas a la cría de aves, incluyendo las granjas cinegéticas, que dispon-
gan de un número de emplazamientos o animales superior a 9.500 pollos de engorde”.

— Actividad: 

El proyecto consiste en la legalización de una explotación avícola de engorde de pollos con
capacidad para 23.320 pollos cada ciclo.
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— Ubicación: 

La explotación avícola se ubicará en la finca denominada “Martín Gómez”, concretamente en
las parcelas 5 y 6 del polígono 13 del término municipal de Fuentes de León (Badajoz). Las
parcelas donde se ubica la explotación tienen una superficie total de 169,57 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Nave principal de 1.943,75 m2 de superficie construida destinada al engorde de pollos,
la cual dispondrá de sistema de calefacción mediante aislamiento en cubierta y un siste-
ma de ventilación natural, sistema de alimentación y sistema eléctrico y de iluminación.

• Nave lazareto de 9 m2 de superficie construida.

• Nave vestuario-almacén de 123,25 m2 de superficie construida.

• Construcción de una fosa para el almacenamiento de aguas de limpieza de la nave y
lixiviados del estercolero.

• Construcción de un estercolero de 120 m3 de capacidad.

• Silos de almacenamiento de pienso.

• Vado de desinfección de vehículos.

• Pediluvios.

• Contenedor de cadáveres.

• Cerramiento perimetral.

— Impacto ambiental:

La actividad cuenta con informe favorable de impacto ambiental de fecha 19 de abril de 2010.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 15 de noviembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente, (PD Resolución
de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a subvención para el fomento del empleo de calidad
en la contratación indefinida de trabajadores. (2012083546)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de denegación a los intere-
sados que detallados en el Anexo, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la
parte dispositiva de la Resolución de fecha 7 de septiembre de 2012:

“RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento de las empresas detalladas en el Anexo de la obligación de man-
tener la contratación subvencionada durante al menos dos años desde la fecha de alta del
trabajador y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para fo-
mento de la contratación indefinida, por el importe total correspondiente más los intereses
de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquel en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta re-
solución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde
el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar,
en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 30 de septiembre de 2011. El Director General de Empleo, (PD Resolución de 25 de
agosto de 2011, DOE n.º 166 de 29 de agosto de 2011), Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrán dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 12 de noviembre de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA 
BUCETA PLANET.
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A N E X O

Expediente Empresa Trabajadores Importe
EC-08-0531-G Arte Mueble y Confort, SL Ignacia Gonzalo Rodríguez 1.897,91 €

Victoria Gonzalo Rodríguez

EC-09-1927-G Corbacho Manjares, SL Abdón Guerrero Rodríguez 8.844,93 €

• • •

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2012 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º EI-2011-0363, relativo a subvención
para el empleo indefinido. (2012083547)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de requerimiento de documentación al in-
teresado Gema & Guan Home, SL, relativo al expediente n.º EI-2011-0363, se comunica, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Expediente: EI-2011-0363.

CIF: B10408888.

Asunto: Solicitud de documentación.

Primero. Mediante Resolución individual de fecha 14 de julio de 2011, se concedió a la em-
presa Gema & Guan Home, SL, con CIF B10408888, una subvención de 3.500,00 € por la con-
tratación indefinida del trabajador D. Arcadi Ballester Benalgues, al amparo del Decreto
177/2010, de 30 de julio (DOE n.º 150, de 5 de agosto), sobre el fomento de la contratación
indefinida en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Mediante escrito de fecha 19 de septiembre de 2011, el beneficiario comunica la
baja del trabajador objeto de subvención el día 17/08/2011 y su sustitución por el trabajador
D. Fernando Tirado Timón el 17/08/2011, y aporta documento de baja del trabajador susti-
tuido en Seguridad Social y contrato indefinido del trabajador sustituido.

Tercero. Con finalidad de comprobar la documentación necesaria para resolver sobre la inci-
dencia citada en el punto anterior, deberá(n) remitirnos los documentos que se señalan a con-
tinuación, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 177/2010, de 30
de junio.

1. Informe de vida laboral del trabajador sustituido, o bien, Anexo V debidamente cumpli-
mentado y firmado, tanto por los representantes legales de la empresa como por el men-
cionado trabajador, autorizando su solicitud en la casilla correspondiente.

2. Fotocopia compulsada de DNI del trabajador sustituido, o bien, Anexo V debidamente cum-
plimentado y firmado, tanto por los representantes legales de la empresa como por el
mencionado trabajador, autorizando su solicitud en la casilla correspondiente.
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Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente fir-
mado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud.

Mérida, a 11 de octubre de 2011. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Cristina
Dávalos Méndez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 12 de noviembre 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2012 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º FEI-0107-C1, relativo a subvención
para el fomento del empleo indefinido. (2012083548)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de requerimiento de documentación al in-
teresado Parreña de Carnes, SL, relativo al expediente n.º FEI-0107-C1, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver la solicitud de subvención presentada al amparo del Decreto
147/2012, de 2 de agosto, correspondiente a la primera convocatoria del ejercicio 2012-2013
para el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma, deberá(n) remitir-
nos la documentación que se señala a continuación:

1. Documento de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura.

2. Copia compulsada de la comunicación de los contratos de los trabajadores D. Juan
González Barbosa y D. Jesús Macarro Carrillo, por los que se solicita subvención, al Servicio
Público de Empleo.

Nota: Se ha detectado por la vida laboral del trabajador D. Jesús Macarro Carrillo que esta-
ba a la fecha de 8 de agosto de 2012 con un contrato parcial en la empresa Juan Macarro
Apolo, lo que se les comunica pues esto significa que su contratación no será objeto de sub-
vención.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente fir-
mado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que co-
rresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si así
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no lo hiciera, se le(s) tendrá por desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndose constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el pro-
cedimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del pre-
sente requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo
42.5.a) del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado ar-
tículo 71.

Mérida, a 11 de septiembre de 2012. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, José
González Ledesma”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 12 de noviembre 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2012 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º FEI-0285-C1, relativo a subvención
para el fomento del empleo indefinido. (2012083549)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de requerimiento de documentación al in-
teresado Restaurante la Majada, SL, relativo al expediente n.º FEI-0285-C1, se comunica, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver la solicitud de subvención presentada al amparo del Decreto
147/2012, de 2 de agosto, correspondiente a la primera convocatoria del ejercicio 2012-2013
para el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma, deberá(n) remitir-
nos la documentación que se señala a continuación:

1. Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida labo-
ral de la entidad solicitante de la ayuda desde los doce meses anteriores a la contratación
para la que solicita subvención, de todos los códigos de cuenta de cotización de la enti-
dad en Extremadura.

Nota: Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamen-
te firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si así
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no lo hiciera, se le(s) tendrá por desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndose constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5.a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 9 de octubre de 2012. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Petra Montes
Pino”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 12 de noviembre 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2012 sobre notificación de requerimiento
de pago en expedientes relativos a subvención para el fomento del empleo
de calidad en la contratación indefinida de trabajadores. (2012083551)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de requerimiento de pago a los interesa-
dos detallados en el Anexo, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo si-
guiente:

“Asunto: Requerimiento de pago.

Primero. Por resolución, se declara a las entidades detalladas en el Anexo, en la obligación de
reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibi-
das en concepto de subvención para fomento del empleo de calidad en la contratación inde-
finida, al amparo de Decreto 109/2008, de 23 de mayo.

A este respecto, el artículo 44.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el interés de demora aplicable en ma-
teria de reintegro de subvenciones será el establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007,
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. En este sentido, el citado artí-
culo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, dispone que “En los supuestos de reintegro de
subvenciones se devengará el interés legal antes mencionado incrementado en un 25 %, sal-
vo que la propia Ley de Presupuestos establezca uno diferente”.

Segundo. En virtud de las facultades atribuidas en el artículo 47.1 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el ar-
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tículo 23.4 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, corresponde a la Consejería de Empleo,
Empresa e Innovación exigir el reintegro de las ayudas en periodo voluntario.

Tercero. La cantidad total de las subvenciones detalladas en el Anexo deberá reintegrarse a
través del modelo 50, en cualquier entidad bancaria colaboradora, en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a la fecha de notificación del presente requerimiento de pago.

En el caso de impago en periodo voluntario, se dará traslado a la Consejería de Economía y
Hacienda, que iniciará el procedimiento de apremio sobre el patrimonio del obligado al pago,
con la exigencia de los intereses de demora y de los recargos de dicho periodo.

Cuarto. Contra el presente acto, podrá el interesado interponer recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación del acto,
ante la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación o reclamación económico-administrati-
va en el mismo plazo ante la Junta Económico-Administrativa con sede en la Consejería de
Economía y Hacienda, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

En su caso, el recurso de reposición deberá interponerse con carácter previo a la reclamación
económico-administrativa, alegando como motivos de oposición únicamente los establecidos
en el artículo 5 del Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones:

a) Motivos de invalidez en que haya podido incurrir por si mismo el requerimiento de pago
efectuado y no derivados de vicios cometidos por el acto que acuerda la devolución.

b) La efectividad del pago, debiendo indicar en que entidad y cuenta se efectuó el ingreso,
acompañando copia del recibo de ingreso.

c) La prescripción de la obligación.

Los deudores deberán indicar, si se ha deducido recurso jurisdiccional, Juzgado o Tribunal an-
te el que se ha interpuesto y número de autos.

Al deducirse las alegaciones se podrá solicitar la suspensión de la ejecución del requerimien-
to de pago, de conformidad con el apartado 3 del artículo 5 del mencionado Decreto 3/1997,
de 9 de enero.

Mérida, a 27 de septiembre de 2012. El Director General de Empleo, (PD Resolución de 25 de
agosto de 2011, DOE n.º 166 de 29 de agosto), Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 12 de noviembre 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.
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A N E X O

FECHA DE EXPTE. ENTIDAD DNI/CIF IMPORTE INTERESES TOTAL A 
RESOLUCIÓN PAGAR

27/09/2012 EC-09-1137-G Corbacho Manjares, SL B06547244 9.000,00 € 1.176,17 € 10.176,17 €

27/09/2012 EC-09-1951-G Iberconsulting, SLNE B10313518 316,35 € 25,53 € 341,88 €

• • •

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2012 sobre notificación de requerimiento
de pago en expedientes relativos a subvención para el fomento del empleo
estable. (2012083552)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de requerimiento de pago a los interesa-
dos detallados en el Anexo, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo si-
guiente:

“Asunto: Requerimiento de pago.

Primero. Por resolución, se declara a las entidades detalladas en el Anexo, en la obligación de
reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibi-
das en concepto de subvención para fomento del empleo estable, al amparo del Decreto
18/2004, de 9 de marzo.

A este respecto, el artículo 44.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el interés de demora aplicable en ma-
teria de reintegro de subvenciones será el establecido en el artículo 24.3 de la Ley 5/2007,
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. En este sentido, el citado artí-
culo 24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, dispone que “En los supuestos de reintegro de
subvenciones se devengará el interés legal antes mencionado incrementado en un 25 %, sal-
vo que la propia Ley de Presupuestos establezca uno diferente”.

Segundo. En virtud de las facultades atribuidas en el artículo 47.1 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el ar-
tículo 15.2 del Decreto 18/2004, de 9 de marzo, corresponde a la Consejería de Empleo,
Empresa e Innovación exigir el reintegro de las ayudas en periodo voluntario.

Tercero. La cantidad total de las subvenciones detalladas en el Anexo, deberá reintegrarse a
través del modelo 50, en cualquier entidad bancaria colaboradora, en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a la fecha de notificación del presente requerimiento de pago.

En caso de impago en periodo voluntario, se dará traslado a la Consejería de Economía y
Hacienda, que iniciará el procedimiento de apremio sobre el patrimonio del obligado al pago,
con la exigencia de los intereses de demora y de los recargos de dicho periodo.
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Cuarto. Contra el presente acto se podrá interponer el recurso potestativo de reposición en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de este acto, ante la
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación o reclamación económico-administrativa en el
mismo plazo ante la Junta Económico-Administrativa, con sede en la Consejería de Economía
y Hacienda, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

De conformidad con el artículo 5 del Decreto 3/1997, de 9 de enero, de Devolución de Sub -
venciones, se podrá aducir como motivos de oposición al requerimiento de pago, únicamente:

a) Motivos de invalidez en que haya podido incurrir por si mismo el requerimiento de pago
efectuado y no derivados de vicios cometidos por el acto que acuerda la devolución.

b) La efectividad del pago, debiendo indicar en que entidad y cuenta se efectuó el ingreso,
acompañando copia del recibo de ingreso.

c) La prescripción de la obligación.

Al deducirse las alegaciones se podrá solicitar la suspensión de la ejecución del requerimien-
to de pago, con las condiciones establecidas en el apartado 3 del citado artículo 5 del Decreto
3/1997, de 9 de enero.

Mérida, a 5 de junio de 2012 (EE-3145-07), a 5 de septiembre de 2012 (EE-2407-07), a 27 de
septiembre de 2012 (EE-3511-07, EE-0777-08 y EE-0865-08), a 11 de octubre de 2012 (EE-
0139-08 y EE-0597-08) y a 14 de octubre de 2012 (EE-2855-07). El Director General de Empleo,
(PD Resolución de 25 de agosto de 2011, DOE n.º 166 de 29 de agosto), Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 12 de noviembre 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

A N E X O

FECHA DE EXPTE. ENTIDAD DNI/CIF IMPORTE INTERESES TOTAL A 
RESOLUCIÓN PAGAR

17/02/2012 EE-2407-07 Prefabricados de Hormigón B10328565 7.500,00 € 1.835,34 € 9.335,34 €
Norte de Extremadura, SL

10/03/2012 EE-2955-07 Almendralejo Cirtransf, SL B06458883 22.500,00 € 4.755,83 € 27.255,83 €

02/03/2012 EE-3145-07 Construcciones Elenco 2005, SL B06412554 6.000,00 € 1.296,99 € 7.296,99 €

02/03/2012 EE-3511-07 Mª Ángeles Gómez Cañamero 06995606H 10.000,00 € 2.161,64 € 12.161,64 €

02/03/2012 EE-0139-08 Construcciones Cal, SL B06507065 360,00 € 77,82 € 437,82 €

30/01/2012 EE-0597-08 Andrés Libardo Beltrán Murillas X3146688N 7.500,00 € 1.427,25 € 8.927,25 €

02/03/2012 EE-0777-08 Eservaex, SL B06458467 7.500,00 € 1.460,13 € 8.960,13 €

02/03/2012 EE-0865-08 Azulejos y Gres José B06515696 11.750,00 € 2.377,69 € 14.127,69 €
Luis González, SL

• • •
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ANUNCIO de 12 de noviembre de 2012 sobre notificación de acuerdo de
incoación del procedimiento de reintegro en el expediente n.º CIM-
028/2005, relativo a subvención para la contratación indefinida de
trabajadores minusválidos. (2012083539)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de devolu-
ción del interesado Delicias Extremeñas, SA, relativo al expediente n.º CIM-028/2005, se co-
munica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Incoación procedimiento de devolución de subvenciones.

En el ámbito de las actuaciones de control realizadas por el órgano gestor, se detectan inci-
dencias en el cumplimiento de la obligación del mantenimiento del puesto de trabajo del tra-
bajador Antonio Enrique Lechón durante el periodo establecido en la resolución de concesión
de subvención de fecha 4 de octubre de 2005, habiendo causado baja dicho trabajador en fe-
cha 9 de enero de 2007, sin que hubiera sido comunicada tal situación al órgano gestor de
las ayudas, constatándose el incumplimiento por el beneficiario de las obligaciones estableci-
das en el artículo 9 de la Orden de 23 de mayo de 2003 por la que se adaptan las previsio-
nes sobre el procedimiento de concesión de ayudas y subvenciones sobre el fomento del em-
pleo de trabajadores minusválidos, regulados en el Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo,
modificado por el Real Decreto 4/1999, de 8 de enero, en relación con la Orden del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, de 13 de abril de 1994, y aceptadas formalmente por el be-
neficiario, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reglamentaria de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Orden de 23 de junio de
2003, en relación con el artículo 48 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 42.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 94 del Reglamento de desa-
rrollo de la mencionada Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, proce-
de iniciar de oficio del procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subvención
percibida.

En su virtud, se emite el siguiente

ACUERDO:

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a Delicias Extremeñas, SA, por la contratación por tiempo indefinido del
trabajador D. Antonio Enrique Lechón por un importe de 4.500,00 € más los intereses de de-
mora, al amparo de la Orden de 23 de junio de 2003, por la que se adaptan las previsiones
sobre el procedimiento de concesión de ayudas y subvenciones sobre el fomento del empleo
de trabajadores minusválidos, regulados por el Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo, mo-
dificada por el Real Decreto 4/1999, de 8 de enero.

Segundo. Previamente a resolver, y de conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin que haga
las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes dentro del
plazo de quince días a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida, a 12 de marzo de 2012. El Director General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 12 de noviembre 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2012 sobre notificación de acuerdo de
incoación del procedimiento de reintegro en el expediente n.º EC-08-0785-G,
relativo a subvención para el fomento del empleo de calidad en la contratación
indefinida de trabajadores. (2012083540)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de devolu-
ción del interesado Mantenimientos Integrales Extremeños, SL, relativo al expediente n.º EC-
08-0785-G, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Incoación procedimiento de devolución de subvenciones.

Primero. Con fecha 16/12/2008, se concede a la entidad Mantenimientos Integrales Extre -
meños, SL, una subvención de 8.000,00 €, por la contratación indefinida del trabajador D.
Eugenio Cortés Moreno, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, por el que se re-
gulan las ayudas para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de tra-
bajadores, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. De conformidad con el artículo 24.1 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, en re-
lación con el artículo 37 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, corresponde al Servicio Extremeño Público de Empleo llevar a ca-
bo la función de control de las subvenciones concedidas, así como la evaluación y seguimiento
del presente programa. Asimismo, los artículos 9.8 y 24 del Decreto 109/2008, de 23 de ma-
yo, impone a los beneficiarios de las ayudas facilitar cuanta información le sea solicitada en
relación con las subvenciones.

Tercero. En ejercicio de la competencia referida en el apartado anterior, se solicita a la enti-
dad beneficiaria de la ayuda, mediante escrito de fecha 08/03/2012, modificado el
18/04/2012, informe de vida laboral de empresa de los trabajadores, en todos los códigos de
cuenta de cotización, en que estuvieran dados de alta los trabajadores por los que concedió
subvención, a efectos de comprobar el cumplimiento de la obligación establecida en el artí-
culo 5 del Decreto 45/2011, de 15 de abril, según el cual, el beneficiario debe mantener las
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contrataciones objeto de subvención durante dos años, contados a partir de la fecha de ini-
cio de dicha contratación.

Transcurrido el plazo otorgado la entidad no ha presentado los documentos solicitados, por lo
que en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, por
el que se establece el programa de fomento del empleo de calidad en la contratación indefi-
nida, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad con el ar-
tículo 48.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la pérdida del dere-
cho a la subvención y el reintegro de las cantidades percibidas.

En su virtud, se emite el siguiente

ACUERDO:

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a la entidad Mantenimientos Integrales Extremeños, SL, por la contra-
tación por tiempo indefinido del trabajador D. Eugenio Cortés Moreno, por un importe de
8.000,00 € más los intereses de demora, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo.

No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio de proporcionalidad para modu-
lar la obligación de devolución de la subvención en relación al tiempo de mantenimiento de la
contratación subvencionada, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totalidad, de con-
formidad con el artículo 43.2 de la Ley 6/2011, de 23 de mayo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 7 del Decreto 44/2009, de
6 de marzo, por el que se establecen los criterios comunes a efectos del cumplimiento de las
obligaciones impuestas en los programas de subvenciones para el fomento del empleo esta-
ble en el ámbito de la Comunidad Autónoma, en el actual contexto de crisis económica y fi-
nanciera.

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presen-
te los documentos que estime pertinentes. Entre los que deberán encontrarse:

1. Informe de la vida laboral de empresa de pertenencia y cambios, en todos los códigos de
cuenta de  cotización en que estuvieran dados de ella los trabajadores por los que se con-
cedió subvención, desde el 13/05/2008 hasta fecha actual, o bien, autorización según el
modelo del Anexo VII del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, del/de los trabajador/es cu-
yo contrato fue objeto de subvención, para que el órgano gestor pueda acceder al certi-
ficado de vida laboral del trabajador emitido por la Tesorería de la Seguridad Social. En
su defecto deberá presentar original de dicho documento, que deberá estar emitido a fe-
cha actual, o como mínimo, alcanzar hasta la fecha de baja del trabajador en la entidad
titular del expediente.

2. Además en el supuesto de haberse producido sustituciones de los trabajadores objeto de
subvención, deberán presentar los documentos que se indican a continuación, que es la
documentación establecida en el artículo 9.3.c) del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, re-
ferida a los trabajadores sustituidos, a los efectos de comprobar que cumplen con todos
los requisitos establecidos en la normativa reguladora por la que sus contrataciones sean
subvencionables:
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— Fotocopia compulsada del DNI del trabajador sustituida.

— Fotocopia compulsada del contrato de trabajo del trabajador sustituido.

— Autorización, según modelo del Anexo VII, del trabajador cuyo contrato indefinido sus-
tituye el contrato objeto de subvención, para que el órgano gestor pueda acceder al
certificado de vida laboral del trabajador emitido por la Tesorería de la Seguridad Social.
En su defecto, deberá presentar originales de dicho documento, que deberá estar emi-
tido a fecha actual, o como mínimo abarcar hasta la fecha de baja del trabajador en la
entidad titular del expediente.

Mérida, a 27 de junio de 2012. El Director General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 12 de noviembre 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2012 sobre notificación de acuerdo de
incoación del procedimiento de reintegro en el expediente n.º TR-0136-10,
relativo a subvención para la transformación de contratos temporales en
indefinidos. (2012083541)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de devolu-
ción del interesado Suministros Gallego & Martínez, SL, relativo al expediente n.º TR-0136-10,
se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Incoación procedimiento de devolución de subvenciones.

Primero. Con fecha 24/06/2010, se concede a la entidad Suministros Gallego & Martínez, SL,
una subvención de 3.000,00 €, por la transformación de temporal en indefinido del trabaja-
dor D. Eusebio Rodríguez Plaza, al amparo del Decreto 79/2009, de 3 de abril, por el que se
establece un programa extraordinario de transformaciones de contratos temporales en inde-
finidos, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. De conformidad con el artículo 21.1 del Decreto 79/2009, de 3 de abril, en relación
con el artículo 37 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, corresponde al Servicio Extremeño Público de Empleo llevar a ca-
bo la función de control de las subvenciones concedidas, así como la evaluación y seguimiento
del presente programa. En ejercicio de esta función y en base a la autorización prestada por
D. Eusebio Rodríguez Plaza por cuya contratación se solicitó subvención, se consulta la vida
laboral del mismo.
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Tercero. Del estudio de la vida laboral se deduce el incumplimiento de la obligación estable-
cida en el artículo 16.a) del Decreto 79/2009, de 3 de abril, modificado por el artículo 5 del
Decreto 45/2011, de 15 de abril, según el cual el beneficiario debe mantener las contratacio-
nes objeto de subvención durante dos años contados a partir de la fecha de inicio de dicha
contratación, ya que causa baja en la entidad con fecha 06/04/2011, sin que hayan comuni-
cado la baja ni la sustitución.

Por tanto, de conformidad con el artículo 48.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, procede iniciar de oficio el proce-
dimiento para declarar la obligación de reintegrar la subvención percibida.

En su virtud, se emite el siguiente

ACUERDO:

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar
la subvención concedida a la entidad Suministros Gallego & Martínez, SL, por la transforma-
ción de temporal en indefinido del contrato del trabajador D. Eusebio Rodríguez Plaza, por
importe de 3.000,00 € más los intereses de demora, al amparo del Decreto 79/2009, de 3
de abril.

No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio de proporcionalidad para modu-
lar la obligación de devolución de la subvención en relación al tiempo de mantenimiento de la
contratación subvencionada, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totalidad, de con-
formidad con el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 7 del Decreto 44/2009, de
6 de marzo, por el que se establecen los criterios comunes a efectos del cumplimiento de las
obligaciones impuestas en los programas de subvenciones para el fomento del empleo esta-
ble en el ámbito de la Comunidad Autónoma, en el actual contexto de crisis económica y fi-
nanciera.

Segundo. Previamente a resolver, y de conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que ha-
ga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes dentro
del plazo de quince días a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida, a 10 de mayo de 2012. El Director General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 12 de noviembre 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •
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ANUNCIO de 12 de noviembre de 2012 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º PL-2012-0429, relativo a subvención para el fomento de
la contratación de parados de larga duración. (2012083542)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de modificación de resolución de concesión
al interesado Funspace, relativo al expediente n.º PL-2012-0429, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 24 de agosto de 2012:

“RESOLUCIÓN

Modificar la Resolución de fecha 12 de julio de 2012, en la que respecto al número de con-
trataciones subvencionadas y por ende en el importe de la subvención concedida al amparo
del Decreto 40/2012, de 23 de marzo, quedando estipulada en 4 contrataciones del Programa
II con jornadas del 100 % de la habitual y cuantificada en 16.000,00 €, quedando vigente en
todos sus términos.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, ha-
ciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante el titular de la
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a aquél en que se notifique, conforme a los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 24 de agosto de 2012. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo,
(PD Resolución de 10 de octubre de 2011, DOE n.º 205 de 25 de octubre). El Director General
de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 12 de noviembre 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2012 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º TR-1106-06, relativo a subvención para la transformación
de contratos temporales en indefinidos. (2012083543)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de devolución al interesado
Viajes Arrecife, CB, relativo al expediente n.º TR-1106-06, se comunica, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 27 de abril de 2012:
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“RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento de la empresa Viajes Arrecife, CB, de la obligación de mantener la
contratación subvencionada durante al menos dos años desde la fecha de variación de datos
en la Seguridad Social de la transformación del contrato y como consecuencia, la obligación de
reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas
en concepto de subvención por transformación de contrato temporal en indefinido, por un im-
porte total de 660,48 € de los cuales, 517,54 € corresponde al importe principal y 142,94 €
constituyen los intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquel en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir esta
resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes des-
de el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que puedan ejer-
citar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen pertinente.

Mérida, a 27 de abril de 2012. El Director General de Empleo, (PD Resolución de 25 de agos-
to de 2011, DOE n.º 166 de 29 de agosto), Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 12 de noviembre 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2012 sobre notificación de resolución
del procedimiento de reintegro en el expediente n.º TR-0265-07, relativo
a subvención para la transformación de contratos temporales en
indefinidos. (2012083544)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de procedimiento de reinte-
gro al interesado E-Cultura Net, relativo al expediente n.º TR-0265-07, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 17 de
agosto de 2012:
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“RESOLUCIÓN

Primero. Rectificar el error cometido en el acuerdo de incoación del procedimiento de reinte-
gro en lo que respecta a la fecha de emisión del mismo, quedando fijado en fecha 22/02/2012
y vigente en todos los términos.

Segundo. Declarar el incumplimiento de la empresa E-Cultura Net de la obligación de mante-
ner las contrataciones subvencionadas durante al menos dos años y, como consecuencia, la
obligación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura las canti-
dades percibidas en concepto de subvención por transformación de contratos temporales en
indefinidos, por un importe de 10.025,16 €, de los cuales, 7.147,88 € corresponde al impor-
te principal y 2.877,28 € constituyen los intereses de demora.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquel en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir ésta
resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes des-
de el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que puedan ejer-
citar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 17 de agosto de 2012. La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación. El Director
General de Empleo, (PD Resolución de 25 de agosto de 2011, DOE n.º 166 de 29 de agosto),
Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 12 de noviembre 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 13 de noviembre de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2012ED0393)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta Delegación del
Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado infructuosas en
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sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán interponer re-
curso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Cáceres, a 13 de noviembre de 2012. El Secretario General, FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

 

N.º EXPTE. 
NOMBRE Y APELLIDOS DOMICILIO PRECEPTO 

INFRINGIDO 
SANCIÓN 

1385/2012 
D/D.ª LUIS VARGAS SUÁREZ  PLASENCIA (CÁCERES). Art. 23.a) de la 

LO 1/1992 
400  

1771/2012 
D/D.ª MOHCINE EL MEHDALI  OURENSE (OURENSE). Art. 25.1 de la 

LO 1/1992 
301  

1845/2012 
D/D.ª JOSE MANUEL OCAMPOS 
POVEDA 

 NAVALMORAL DE LA MATA 
(CÁCERES). 

Art. 25.1 de la 
LO 1/1992 

301  

1859/2012 
D/D.ª JAVIER PERALES NEVADO  CÁCERES (CÁCERES). Art. 25.1 de la 

LO 1/1992 
301  

1868/2012 
D/D.ª DAVID ESCUDERO CEDEÑA  CAMARENA (TOLEDO). Art. 25.1 de la 

LO 1/1992 
350  

1897/2012 
D/D.ª CATALÍN MIRAUTI  ALÍA (CÁCERES). Art. 26.i) de la 

LO 1/1992 
125  

1956/2012 
D/D.ª JUAN PEDRO CUESTA NUÑEZ  TORRE DE DON MIGUEL (CÁCERES). Art. 26.i) de la 

LO 1/1992 
150  

1979/2012 
D/D.ª ÁNGEL VALIENTE PÉREZ  CORIA (CÁCERES). Art. 23.a) de la 

LO 1/1992 
301  

2016/2012 
D/D.ª JUAN MANUEL FEIJOO 
VALAREZO 

 TORREJÓN DE ARDOZ (MADRID). Art. 25.1 de la 
LO 1/1992 

301  

2027/2012 
D/D.ª GABRIEL CLAROS PARRO  CECLAVÍN (CÁCERES). Art. 26.i) de la 

LO 1/1992 
125  

2046/2012 
D/D.ª JUAN NAVARRO MONTAÑO  NAVALMORAL DE LA MATA 

(CÁCERES). 
Art. 25.1 de la 
LO 1/1992 

350  

2048/2012 
D/D.ª MARIA JOSEFA OLIVENZA 
LUCERO 

 CORIA (CÁCERES). Art. 25.1 de la 
LO 1/1992 

301  

2056/2012 
D/D.ª ELIAS JIMENEZ BLAZQUEZ  TALAYUELA (CÁCERES). Art. 26.h) de la 

LO 1/1992 
200  

2083/2012 
D/D.ª ÁNGEL VALIENTE PÉREZ  CORIA (CÁCERES). Art. 25.1 de la 

LO 1/1992 
500  

2085/2012 
D/D.ª MIKEL GÓMEZ VIOQUE  NAVALMORAL DE LA MATA     

(CÁCERES). 
Art. 25.1 de la 
LO 1/1992 

301  

2086/2012 
D/D.ª MIGUEL ANGEL ARJONA 
PÉREZ 

 JARAÍZ DE LA VERA (CÁCERES). Art. 26.h) de la 
LO 1/1992 

200  

2087/2012 
D/D.ª ALEJANDRO ARJONA 
SALGADO 

 JARAÍZ DE LA VERA (CÁCERES). Art. 26.h) de la 
LO 1/1992 

200  
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